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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración

6 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2011, de la Dirección General de Trabajo, sobre
registro, depósito y publicación del acta de preacuerdo de 10 de enero de 2011,
suscrita por la comisión negociadora del convenio colectivo de la empresa “Pan-
rico, Sociedad Anónima Unipersonal” (Centros de Villaverde-Ventas, Coslada y
Alcorcón) (código número 28014121012007).

Examinada el acta de preacuerdo de la citada fecha, suscrita por la comisión negociado-
ra del convenio colectivo de la empresa “Panrico, Sociedad Anónima Unipersonal” (Centros
de Villaverde-Ventas, Coslada y Alcorcón); de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 2.1.a) del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios
y Acuerdos Colectivos de Trabajo; en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo; en
el artículo 6.1.a) del Decreto 150/2007, de 29 de noviembre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, y en el Decreto 15/2010, de 18 de marzo,
por el que se fusionan la Consejería de Empleo y Mujer y la Consejería de Inmigración y Co-
operación de la Comunidad de Madrid, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir el acta de preacuerdo de 10 de enero de 2011 en el Registro Especial
de Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente depósito en este
Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 26 de mayo de 2011.—El Director General de Trabajo, PS (Orden 1154/2011,
de 27 de abril), la Gerente del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, María
del Mar Alarcón Castellanos.

ACTA DE PREACUERDO DEL II CONVENIO COLECTIVO DE “PANRICO,
SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL”. CENTROS DE VILLAVERDE-VENTAS,

COSLADA Y ALCORCÓN (MADRID)

En representación de la empresa “Panrico, Sociedad Anónima Unipersonal”:
— Don Alberto Ampuero Gómez-Rey.
— Doña María Bartolomé Formentín.
En representación de los trabajadores:
— Don Andrés Martín Martínez.
— Don Juan José Castillo Martín.
— Doña Yolanda Bascuas García.
— Don Carlos González Romero.
— Don Epifanio Alcañiz Rubio.
— Don José Luis González Corpas.
En Madrid, a 10 de enero de 2011.—Las partes indicadas, en sus respectivas represen-

taciones, comparecen en este acto y

MANIFIESTAN

Que todas las partes se reconocen plena capacidad y legitimación recíprocas para la fir-
ma del presente documento, dando por válidamente constituida la comisión negociadora del
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convenio colectivo de “Panrico, Sociedad Anónima Unipersonal”, en Madrid, Villaverde-
Ventas, Coslada y Alcorcón, y

EXPONEN

I. Que la compañía atraviesa por una difícil situación económica y productiva por la
concurrencia de una serie de factores que se suman a la grave situación de crisis, en general,
y de consumo, en particular, que vive nuestro país. En concreto, el cambio en los hábitos de
consumo y la consiguiente evolución experimentada en la distribución de los productos
de consumo con un importante incremento de grandes superficies (con el endurecimiento de
las condiciones comerciales que ello conlleva), el continuo desarrollo de campañas institu-
cionales contra los productos de bollería y, sobre todo, la proliferación de las denominadas
“Marcas de distribución” frente a la “Marca tradicional”.

II. Que los anteriores factores han situado a la compañía en una grave situación de
crisis empresarial que ha afectado de manera alarmante a su cuenta de resultados y que está
poniendo en juego su propia pervivencia y viabilidad futuras.

III. Que, ambas partes, en un ejercicio de responsabilidad conjunta, han llevado a
cabo un proceso negociador destinado a adaptar la estructura de costes a la situación des-
crita, intentando evitar, con ello, la progresiva pérdida de cuota de los productos de la com-
pañía, sin que ello suponga una pérdida de poder adquisitivo de sus trabajadores.

Lo anterior conlleva aplicar una política de crecimiento moderado de los salarios que
permita adaptarse al actual contexto económico y mejorar la competitividad o, al menos,
mantener nuestra posición actual frente a los competidores, con el objetivo conjunto del
mantenimiento de empleo.

IV. Que, habiéndose comenzado por las partes la negociación del nuevo convenio
colectivo, el texto resultante del presente documento tendrá la consideración de acuerdo de
convenio, debiéndose modificar el actual en las partes que quede afectado.

Como resultado del referido proceso negociador, ambas partes han alcanzado el pre-
sente preacuerdo, que se regirá por las siguientes

ESTIPULACIONES

I. Aspectos generales:

— Vigencia del convenio: 2010 y 2011.

II. Conceptos retributivos:

— Año 2009: Sobre la totalidad de los conceptos de las tablas salariales que se han
venido aplicando para el ejercicio 2009 incluidos en el Anexo (salvo los que ten-
gan establecida cuantía económica para tal año o tratamiento diferente), se proce-
derá a recuperar el 0,6 por 100 durante el ejercicio 2009, garantizándose así el per-
cibo de forma íntegra del IPC previsto para el ejercicio 2008 (2 por 100).

— Año 2010: Resultarán de aplicación las mismas cuantías y conceptos salariales
previstos en las tablas salariales correspondientes al ejercicio 2009.

— Año 2011: Sobre las tablas resultantes aplicables en el ejercicio 2010 se incremen-
tarán los conceptos retributivos en un 1 por 100.

III. Antigüedad: Ante la naturaleza del complemento de antigüedad exclusivamente
ligado al fiel mantenimiento del vínculo laboral a lo largo del tiempo como origen del be-
neficio económico, ambas partes, respetando los importes reconocidos en la actualidad, se
comprometen a estudiar y acordar antes de la finalización de la vigencia del presente con-
venio, la aplicación de fórmulas alternativas que vinculen una promoción económica equi-
valente a la actividad profesional de los empleados, así como de la propia compañía.

IV. Absentismo: La reducción del absentismo injustificado en el ámbito de la empre-
sa es un objetivo compartido por las representaciones sindical y empresarial, y con tal fin,
ambas partes se comprometen durante la vigencia del presente convenio a negociar fórmu-
las compensatorias que corrijan el nivel de absentismo actual mediante el incentivo de la
asistencia y dedicación.

V. Flexibilidad: Ambas partes coinciden en la conveniencia de establecer mecanis-
mos que resulten útiles para adecuar la jornada colectiva y la individual, así como el régimen
y distribución de descansos con el común objetivo de aumentar la productividad y eficacia
empresarial y, a la vez, favorecer la conciliación de la vida familiar de los trabajadores.
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Así pues, y con dicha finalidad, ambas partes convienen en negociar y establecer du-
rante la vigencia del presente convenio modelos de reparto del tiempo de trabajo que coad-
yuven en la mejora de la eficiencia empresarial y la adecuada conciliación de la vida fami-
liar y profesional.

VI. Convenio colectivo 2010-2011: El presente preacuerdo tendrá la consideración
de acta final de acuerdo de la negociación del convenio colectivo que actualmente se está
negociando por las partes para la aplicación en el período 2010-2011.

El texto del anterior convenio colectivo se verá prorrogado en los puntos no recogidos
en el presente preacuerdo.
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ANEXO 

  2009 

DENOMINACIÓN DE CATEGORÍAS Mensual 
 / Diario 

Salario 
Base  

euros/dia 

Plus 
Convenio 
 euros/dia 

Total Mes  
30 días 

3 Pagas 
 Extras 

Total año  
2009 

Jefe Ventas, Proyectista M 39,2905 9,1923 1.454,48 4.363,45 21.817,24 

Jefe Area, Inspector, Analista C.P.D M 36,9605 8,7294 1.370,70 4.112,10 20.560,49 

Jefe Almacen M 34,5907 8,4103 1.290,03 3.870,09 19.350,43 

VENDEDOR 
 (VENDEDOR MONITOR) 

M 21,3008 6,4079 831,26 2.493,78 12.468,92 

Oficial 1ª Vendedor M 32,2686 8,0911 1.210,79 3.632,38 18.161,88 

REPARTIDOR M 20,9457 6,3370 818,48 2.455,44 12.277,22 

          0,00   

Reponedor 
(Equivalente a promotor) M 20,5907 6,2446 805,06 2.415,18 12.075,92 

Chofer de 1ª D           

Oficial 1ª Almacen, Mecanico, Ofic.Var D 32,2686 8,0911 1.210,79 3.632,38 18.161,88 

Oficial 2ª Almacen, Mecanico, Ofic.Var D 30,4813 7,3251 1.134,19 3.402,57 17.012,85 

Ayudante Almacen D 28,2072 6,8144 1.050,65 3.151,94 15.759,71 

Peón, Limpiador/a D 26,3639 6,0963 973,80 2.921,41 14.607,07 

Recadísta, Portero,Ordenanza M 26,3639 6,0963 973,80 2.921,41 14.607,07 

ADMINISTRACIÓN 

Titulado Superior M 46,2804 10,0620 1.690,27 5.070,82 25.354,12 

Titulado Medio M 41,6205 9,5992 1.536,59 4.609,78 23.048,88 

Jefe 1ª Administrativo M 39,2905 9,1923 1.454,48 4.363,45 21.817,24 

Jefe 2ª Administrativo M 36,9605 8,7294 1.370,70 4.112,10 20.560,49 

Analista Programador M 36,9605 8,7294 1.370,70 4.112,10 20.560,49 

Programador M 34,5907 8,4103 1.290,03 3.870,09 19.350,43 

Oficial 1ª Administrativo M 32,2686 8,0911 1.210,79 3.632,38 18.161,88 

Oficial 2ª Administrativo M 30,4813 7,6363 1.143,53 3.430,58 17.152,91 

Auxiliar Administrativo M 28,2072 7,2693 1.064,29 3.192,88 15.964,39 

 
 

COMPLEMENTOS IMPORTE / DIA 
2009 

ARTÍCULO 22.-  PLUS TRANSPORTE       

VILLAVERDE/ALCOR   MENSUALES 3,1279 

    DIARIOS 3,0812 

PARAC/COSLADA   MENSUALES 4,8827 

    DIARIOS 4,8098 

C55 1/2 DOMINGOS     54,5227 

ARTICULO 23.- PLUS DOMINGOS     36,7052 

  PAGA SEPTIEMBRE   927,5434 

        

ARTICULO 31.- AYUDA ESCOLAR     192,7388 

ARTICULO 32 AYUDA DISMINUIDOS     252,6350 

        

HORAS EXTRAS DIURNAS       

  OFICIAL 1ª Y ASIM   14,4554 

  OFICIAL 2ª Y ASIM   13,6228 
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COMPLEMENTOS IMPORTE / DIA 
2009 

  PEON, AYUDANTE   12,7824 

HORAS EXTRAS NOCTURNAS       

  OFICIAL 1ª Y ASIM   18,4162 

  OFICIAL 2ª Y ASIM   17,3554 

  PEON, AYUDANTE   16,2848 

HORAS EXTRAS FESTIVAS DIURNAS       

  OFICIAL 1ª Y ASIM   17,4188 

  OFICIAL 2ª Y ASIM   16,4155 

  PEON, AYUDANTE   15,4028 

HORAS EXTRAS FESTIVAS 
NOCTURNAS 

      

  OFICIAL 1ª Y ASIM   20,4400 

  OFICIAL 2ª Y ASIM   19,2626 

  PEON, AYUDANTE   18,0744 

PRIMA ACTIVIDAD       

  CHOFER 1º MADRID   27,8344 

  SUPERVISOR   15,6756 

  CHOFER 1º PROVINCI   18,7697 

  CHOFER 1º CARRET   34,0169 

  INSPECTORES   6,5334 

  

OFIC 1ALMC/JEFE 
ALMAC/TITULADO 
MED./ANALISTA/  
ENCAR/PROG/ OFIC1ª 
ADMON 

  5,3131 

  OFIC 2ALMC/ OFIC2ª 
ADMON   5,3110 

  OFICIAL 1 VENDE   4,2618 

  VENDEDOR   1,6400 

  OFIC. 1ª REPARTIDOR   1,2887 

  REPONEDOR (PROMOTOR)   1,0757 

  AUX/ORDEN/RECEP   3,6623 

  AYDTE/PEON   2,9205 

(03/21.111/11)
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